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RESPUESTA: 

 

En relación con las preguntas formuladas, cabe señalar que en la actualidad no 
se están expidiendo visados amparados en la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de 

apoyo a los emprendedores y su internacionalización, a inversores de capital, 
inmobiliarios y de proyectos empresariales, así como emprendedores, de nacionalidad 
rusa.   

 
 

 
Madrid, 19 de abril de 2022 




